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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
16835 Resolución de 7 de octubre de 2011, de la Secretaría General de Infraestructuras, 

por la que se publica el Convenio entre el Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias y RENFE-Operadora relativo a la gestión integral y administración 
de estaciones de cercanías.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, con fecha 7 de septiembre de 2011, el 
Convenio entre el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y RENFE-Operadora para 
la prestación de servicios en estaciones de Cercanías, que tiene por objeto la encomienda 
a RENFE-Operadora de la gestión integral y administración de las estaciones que se 
detallan en el Anexo del referido Convenio, procede, según determina el artículo 15.3 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de octubre de 2011.–La Secretaria General de Infraestructuras, Inmaculada 
Rodríguez-Piñero Fernández.

ANEXO

Convenio entre el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y RENFE-
Operadora para la prestación de servicios en estaciones de Cercanías

En Madrid, a 7 de septiembre de 2011

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Antonio González Marín, Presidente del Consejo de Administración 
de la Entidad Pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en el 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas por el artículo 23.2.a) de su Estatuto, aprobado 
mediante Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, y en ejecución de lo acordado por el 
Consejo de Administración de la Entidad, en su sesión de 27 de mayo de 2005.

Y de otra, el Sr. D. Teófilo Serrano Beltrán, Presidente del Consejo de Administración 
de la Entidad Pública empresarial RENFE-Operadora, en el ejercicio de las facultades 
que tiene conferidas por el artículo 16.2.a) de su Estatuto, aprobado mediante Real 
Decreto 2396/2004, de 30 de diciembre, y en ejecución de lo acordado por el Consejo de 
Administración de la Entidad, en su sesión de 17 de mayo de 2005.

Las partes intervinientes, en el respectivo carácter e interés con el que actúan, se 
reconocen con capacidad jurídica y de obrar suficiente para la firma y otorgamiento del 
presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

La disposición adicional tercera de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario, crea la entidad pública empresarial RENFE-Operadora, como organismo 
público de los previstos en el artículo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de su Estatuto, aprobado por Real 
Decreto 2396/2004, de 30 de diciembre, el objeto de RENFE-Operadora es la prestación 
de servicios de transporte ferroviario tanto de mercancías como de viajeros, que incluirá 
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el mantenimiento de material rodante, y de otros servicios o actividades complementarias 
o vinculadas al transporte ferroviario, en los términos establecidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y en las normas que la desarrollan.

RENFE-Operadora se rige por su Estatuto, en cuyo Artículo 6 se prevé que la misma 
podrá realizar, para el cumplimiento de su objeto, toda clase de actos de administración y 
disposición previstos en la legislación civil y mercantil, así como realizar cuantas 
actividades comerciales e industriales estén relacionadas con aquél, incluso mediante la 
participación en negocios, sociedades o empresas, nacionales o extranjeras, con sujeción 
a lo dispuesto en la legislación vigente.

Segundo.

El artículo 20 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, prevé que 
la administración de las infraestructuras ferroviarias corresponderá, dentro del ámbito de la 
competencia estatal, a una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Fomento 
que tendrá personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio, y se 
regirá por lo establecido en la propia Ley 39/2003, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, en su Estatuto y 
en las demás normas que le sean de aplicación.

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, señala, en su artículo 3, 
que, entre los elementos de la infraestructura ferroviaria, se encuentran incluidas las 
estaciones.

La disposición adicional primera de la Ley 39/2003 establece que la entidad pública 
empresarial Renfe pase a denominarse Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (en 
adelante el ADIF) y asuma las funciones asignadas al administrador de infraestructuras 
ferroviarias en dicha Ley.

Entre sus competencias, el artículo 21.1 de la Ley 39/2003 dispone que le corresponde 
al administrador la construcción de infraestructuras ferroviarias, la administración de las 
infraestructuras ferroviarias de su titularidad, el control e inspección de la infraestructura 
ferroviaria que administre y la explotación de los bienes de su titularidad, de los que le 
sean adscritos y de aquellos cuya gestión se le encomiende.

Asimismo, en virtud de la disposición adicional primera punto 4.e) de la Ley 39/2003, 
pasan a considerarse de titularidad del ADIF todas las estaciones, terminales y otros 
bienes inmuebles que resulten permanentemente necesarios para la prestación de los 
servicios que constituyen su actividad.

El ADlF se rige por su Estatuto, aprobado por Real Decreto 2395/2004, de 30 de 
diciembre, en cuyo artículo 4.4 se prevé la posibilidad de que dicha Entidad celebre con 
RENFE-Operadora, con empresas ferroviarias o con cualquier entidad pública o privada, 
convenios de colaboración, los cuales podrán tener por objeto el régimen de utilización de 
instalaciones o dependencias de interés común, pudiendo realizarse actividades 
mercantiles complementarias con el objeto del convenio o necesarias para el cumplimiento 
del mismo.

Tercero.

Con fecha 30 de diciembre de 2010, el Consejo de Ministros aprobó el «Acuerdo por el 
que se señalan las obligaciones de servicio público correspondientes a los servicios de 
transporte ferroviario de viajeros desarrollados por RENFE-Operadora en la Red Ferroviaria 
de Interés General», en virtud del cual se declaran sujetos a obligaciones de servicio público 
por razones medioambientales, sociales y económicas, los servicios que en la actualidad 
viene prestando RENFE-Operadora bajo la denominación de «Cercanías».

Cuarto.

Con fecha 7 de junio de 2005 ambas entidades suscribieron un convenio sobre este 
mismo asunto que culminó en una adenda al mismo, de fecha 9 de diciembre de 2005, 
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por la que se acordaba que la gestión integral y la administración de las estaciones de 
Cercanías se articularían conforme al régimen previsto para la encomienda de gestión en 
el artículo 15 de la Ley 30/1995, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha encomienda fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero 
de 2006, mediante Resolución de 26 de enero de 2006, de la Secretaría General de 
lnfraestructuras del Ministerio de Fomento, y su duración está ligada a la vigencia del 
convenio de 7 de junio de 2005.

Sin embargo, principalmente el desarrollo en el periodo transcurrido del nuevo modelo 
ferroviario impulsado por la Ley 39/2003 y la obligada adaptación de la prestación de los 
servicios de Cercanías al contenido del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 2010, 
por el que se establecen las bases para la fijación de las obligaciones de servicio público en los 
servicios de transporte ferroviario de viajeros, aconsejan la renovación y adaptación de dicho 
convenio.

Quinto.

Por parte de ambas entidades públicas empresariales se sigue reconociendo la 
especificidad del servicio de Cercanías, que requiere la mayor integración posible en la 
explotación del mismo para garantizar la mejor calidad del servicio, lo cual sigue haciendo 
aconsejable la utilización de fórmulas de gestión integral de forma compatible con lo 
establecido en el marco legal vigente.

En consecuencia, en el ejercicio de sus respectivas responsabilidades, ambas 
entidades han acordado la celebración del presente Convenio, destinado a regular las 
condiciones de cooperación entre ADlF y RENFE-Operadora para que la prestación por 
ésta de los servicios de transporte de Cercanías incluya la gestión de las estaciones 
recogidas en el Anexo 1, así como de aquellas otras que ambas partes acuerden 
incorporar al mismo.

El coste que para RENFE-Operadora suponga, en su caso, la gestión de estas 
estaciones, excluidas las correspondientes al ámbito de Catalunya, minorado por los 
ingresos que se deriven de las mismas, será incluido en las previsiones de 
compensaciones económicas consideradas en el contrato de obligación de servicio 
público a suscribir entre RENFE-Operadora y el Ministerio de Fomento en cumplimiento 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2010 y sujeto a los incentivos 
y penalizaciones contemplados en el mismo.

Asimismo, el coste que para RENFE-Operadora suponga, en su caso, la gestión de 
las estaciones incluidas en este Convenio correspondientes al ámbito de Catalunya, 
minorado por los ingresos que se deriven de las mismas, será incluido en las previsiones 
de compensaciones económicas consideradas en el Contrato Programa con la Generalitat 
de Catalunya para la prestación de los servicios de cercanías de Catalunya.

En virtud del presente Convenio y conforme a sus previsiones RENFE-Operadora 
seguirá gestionando los activos cuyo uso le fue cedido en virtud del Convenio de 7 de 
junio de 2005 más aquéllos que pudieran adicionarse al amparo de lo pactado en el 
presente documento.

Sexto.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan la conveniencia de 
celebrar un nuevo Convenio, para la encomienda por parte de ADlF a RENFE-Operadora 
de la gestión y explotación de las estaciones enumeradas en el anexo 1, y atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, proceder también 
a la tramitación de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la preceptiva 
Encomienda de Gestión a favor de RENFE Operadora.
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Y, en virtud de cuanto antecede, los comparecientes formalizan el presente Convenio, 
basándose en las siguientes cláusulas, por las cuales

ACUERDAN

l. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto la encomienda a RENFE-Operadora de la 
gestión integral y administración de las estaciones que se detallan en el Anexo 1, en 
razón de su vinculación con la explotación de los servicios de transporte de Cercanías 
que ésta desempeña en dichas estaciones.

De común acuerdo entre las partes se podrá proceder a la inclusión o exclusión en 
ese Anexo 1 de estaciones vinculadas a la explotación de los servicios de transporte de 
Cercanías. Para la efectividad de tales inclusiones o exclusiones será suficiente un 
documento firmado por el Director General de Explotación de la Infraestructura de ADIF y 
el Director General de Viajeros de RENFE-Operadora.

Dicha gestión consiste en mantener en correcto estado de funcionamiento, conservación 
y limpieza las instalaciones en las que estos servicios son prestados; así como el servicio 
de vigilancia y seguridad de la estación.

La citada gestión posibilita también:

– La gestión de espacios comerciales y la cesión de espacios en estaciones.
– La comercialización en las mismas de todos los productos de RENFE-Operadora 

desde el momento en que, en virtud del acuerdo entre las partes, la función de venta de 
billetes presencial en estaciones multioperador sea asumida por RENFE-Operadora.

– La gestión de los espacios ocupados por RENFE-Operadora y ADlF o terceros.
– La gestión de los aparcamientos asociados a la estación salvo el denominado 

aparcamiento P2 de la estación de Madrid-Atocha.
– La realización de las inversiones a acometer en las estaciones adscritas al 

Convenio y que sean propias del explotador de la estación de acuerdo con lo definido en 
la cláusula VIII.

– La gestión de las reclamaciones y asunción de la responsabilidad patrimonial que 
se produzca en el ámbito de gestión establecido.

La presente encomienda no permite a RENFE-Operadora ceder el uso de bienes 
inmuebles a terceros en las estaciones encomendadas de forma gratuita o por precios o 
rentas notoriamente inferiores a los de mercado (precios simbólicos), salvo en el caso de 
aparcamientos disuasorios. Tales cesiones solo podrán producirse con la previa autorización 
escrita de ADIF y cumpliendo los requisitos previstos al efecto en la Ley 33/2003, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

lI. Ámbito de aplicación

Los servicios objeto del presente Convenio se prestarán en aquellas estaciones 
pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General que se recogen en el anexo I. 
Asimismo, el presente Convenio regirá en aquellas otras estaciones que ambas partes 
acuerden incluir en el mismo.

Permanecerán en cualquier caso bajo gestión de ADIF los siguientes elementos o 
espacios que puedan encontrarse dentro del ámbito encomendado a RENFE-Operadora 
en cada una de las estaciones afectadas:

– Gabinete de circulación.
– Cuartos de relés, de enclavamientos o de cualquier otra instalación relacionada con 

la seguridad o la operación de la circulación, incluidas las canalizaciones de cableado 
correspondientes.

– Casetas y demás elementos accesorios correspondientes a la red de 
Telecomunicaciones de ADIF, incluidas las canalizaciones de cableado correspondientes.

– Vías y todas sus instalaciones (incluidos los pasos entre andenes al mismo nivel). cv
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– Espacio comprendido entre la cabecera de andenes y las señales de entrada o 
salida.

– El aparcamiento P2 de la estación de Madrid-Atocha.
– Viviendas sitas en el propio edificio de viajeros, estén ocupadas o no.
– Espacios dedicados a comunicaciones situados debajo de la rampa de acceso al 

aparcamiento de Madrid-Atocha.
– Pasillo de comunicación entre la nueva terminal de llegadas de AV de Madrid 

Atocha y el nuevo acceso a la terminal de salidas por la entreplanta de la misma estación. 
No obstante, los módulos de atención al cliente y terminales de venta que RENFE-
Operadora tiene situados en dicho pasillo, permanecerán en el mismo sin contraprestación 
económica alguna.

lII. Modo de ejecución de los trabajos

RENFE-Operadora realizará los servicios en las estaciones objeto del presente 
Convenio valiéndose de sus medios, métodos y conocimientos.

RENFE-Operadora se compromete a realizar la gestión de las estaciones con unos 
determinados niveles de calidad acordados con el Ministerio de Fomento. Para ello se 
realizarán auditorias de los servicios de estaciones que medirán el grado de cumplimiento 
de la calidad del servicio prestado a los clientes, fijándose unos objetivos a cumplir.

IV. Precio de la gestión encomendada

La contraprestación anual que abonará RENFE-Operadora a ADIF por la encomienda 
de la gestión integral y la administración de las estaciones detalladas en el anexo 1 se fija 
en una cantidad equivalente a la suma de las siguientes partidas:

a) Amortización anual de los activos asociados a este Convenio (en adelante, los 
activos).

b) Coste de la financiación anual estimado de los activos. Dicho coste se calculará 
como la suma de los costes de financiación mensuales estimados que se obtendrán 
aplicando el tipo de interés de referencia a la media de Valor Neto Contable de los activos al 
inicio y fin de mes correspondiente, minorados dichos valores, en cada caso, en el importe 
de las subvenciones y ayudas recibidas para su construcción o adquisición y pendientes de 
imputar a resultados.

El coste de financiación se devengará diariamente sobre la base de un año de 360 
días.

El tipo de interés de referencia a estos efectos se obtendrá incrementando en 90 puntos 
básicos el tipo del euro a plazo de un mes (EURIBOR mes) que se obtenga el día 1 del mes 
correspondiente o primer día hábil siguiente a las 11.00 horas de la mañana de la pantalla 
ICAPEURO de REUTERS.

c) Los tributos que graven los activos.
d) Los importes anteriores se minorarán en una cantidad equivalente a la suma del 

importe de la modalidad A del canon establecido en el art. 75 de la Ley 39/2003, del Sector 
Ferroviario, devengado en el año en las estaciones objeto del presente Convenio, así como 
en el importe de las subvenciones y ayudas recibidas para su construcción o adquisición 
que se han imputado a resultados del ejercicio y en el importe de la tasa por seguridad en el 
transporte ferroviario de viajeros contemplada en el artículo 65 de la Ley 39/2003, del Sector 
Ferroviario, relativa a los viajeros de las estaciones de cercanías antes citadas.

Para la cuantificación de la contraprestación descrita en los párrafos anteriores, ADIF 
elaborará una liquidación en base a la Cuentas Anuales de esta entidad pública, que 
deberá ser aprobada en la Comisión de Seguimiento prevista en el Acuerdo XVI antes del 
día 30 de septiembre del ejercicio siguiente.

Mensualmente, ADIF facturará a cuenta de la liquidación definitiva del ejercicio una 
doceava parte del importe correspondiente a la última liquidación aprobada. Esta factura 
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será abonada por RENFE-Operadora en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de su recepción.

Una vez aprobada por la Comisión de Seguimiento la liquidación definitiva del ejercicio 
y en el plazo máximo de 15 días, ADIF procederá a la emisión de la correspondiente 
factura por la diferencia positiva o negativa entre la referida liquidación y las cantidades 
facturadas a cuenta. Esta factura deberá ser abonada en un plazo máximo de treinta días 
desde su recepción.

En el supuesto de que como consecuencia de la cuantificación de la contraprestación 
establecida resultase un importe a cobrar por RENFE-Operadora, ADIF lo abonará de 
acuerdo con las condiciones de pago anteriormente descritas.

De no alcanzarse ese acuerdo en la Comisión de Seguimiento en el plazo indicado 
(antes del 30 de septiembre del ejercicio siguiente), ADIF o RENFE girará la factura que 
estime procedente, en base a la mencionada liquidación, debiendo ser abonada por 
RENFE-Operadora o por ADIF sin perjuicio de poder discutirla o impugnarla mediante el 
procedimiento de arbitraje previsto en el Acuerdo XXII del presente Convenio y a cuyo 
resultado se estará con la correspondiente regularización, en su caso.

En cualquier caso se aplicará el contenido de la Ley de Morosidad en lo que se refiere 
al devengo de intereses de demora.

V. Consumos, suministros y su facturación y pago

Los suministros de energía, agua, etc., propios de la estación serán responsabilidad 
de RENFE-Operadora; no obstante, aquellos suministros que, en razón de la titularidad 
del activo, tengan que estar contratados por ADIF, serán facturados a RENFE-Operadora 
sin ningún sobrecargo en concepto de gestión.

Los consumos de suministros y servicios que se correspondan con espacios 
reservados a ADIF en las estaciones gestionadas por RENFE-Operadora serán facturados 
a ADIF sin ningún sobrecargo en concepto de gestión.

Se establecerán facturaciones mensuales a mes vencido pagaderas a 30 días de la 
fecha de emisión de la factura.

VI. Obligaciones de RENFE-Operadora

Además de las obligaciones que le incumben de conformidad con lo previsto en las 
restantes cláusulas del presente Convenio, RENFE-Operadora se compromete a:

1. Asumir todos los gastos corrientes asociados a la gestión de las estaciones, 
incluidos los servicios exteriores, para la conservación, el mantenimiento, limpieza, 
seguridad o suministros, así como los del personal asociado a dichas labores en el staff y 
en las propias estaciones.

Las obligaciones descritas en este apartado incluyen la asunción por RENFE-
Operadora de todos los tributos asociados a los locales o espacios comerciales y cedidos 
a terceros (ej. IBI, tasas de basuras, etc.).

2. Realizar todas las inversiones que correspondan a las estaciones reflejadas en el 
anexo 1, de acuerdo con lo definido en la cláusula VIII.

3. lnformar anualmente al ADlF del espacio comercial alquilado en las estaciones 
sujetas al Convenio, así como de los ingresos asociados a cada una.

4. Notificar puntualmente al ADIF, por escrito, sobre cualquier situación o evento que 
se produzca como consecuencia de circunstancias que escapen a su control que no 
pueda razonablemente haber previsto, y que hagan imposible el cumplimiento en todo o 
en parte de las obligaciones nacidas del presente Convenio.

5. Notificar puntualmente al ADIF, por escrito, sobre cualquier circunstancia que 
entienda que puede afectar a las prestaciones de la infraestructura competencia de aquél.

En este sentido, se acuerda que cualquier cuestión relacionada con el planeamiento 
urbanístico que afecte al ámbito espacial de gestión o al recinto de la estación queda 
reservada exclusivamente su tramitación o interlocución con el respectivo Ayuntamiento o 
Comunidad Autónoma a ADIF, debiendo ser trasladada inmediatamente a tal efecto a cv
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esta última entidad pública en caso de ser recibida por RENFE-Operadora. 
Correlativamente, ADIF se obligar a mantener informada a RENFE-Operadora sobre 
estas cuestiones.

6. Hacerse cargo de la prestación del servicio de seguridad y vigilancia.
7. Realizar la gestión de los objetos perdidos, la atención de las reclamaciones y 

otros servicios propios de la estación como la información, encaminamientos, apertura y 
cierre, etc.

8. En tanto no se produzca la asunción por RENFE-Operadora de la venta presencial 
en estaciones multioperador, esta entidad deberá solicitar autorización expresa de ADIF 
para llevar a cabo la venta en las estaciones de este Convenio de otros productos del 
operador diferentes a los de Cercanías.

9. Los aspectos relacionados con las medidas de seguridad, prevención de riesgos 
laborales y protección civil, tanto de las necesarias para su implantación, como de las 
derivadas en los supuestos de las posibles situaciones de mejora y/o reforma de las 
instalaciones y dependencias pertenecientes al ámbito de gestión del operador en la 
estación

10. Limitar la vigencia de los contratos a establecer con terceros, bien para la ejecución 
de los servicios convenidos en el presente Convenio, bien para el uso comercial de las 
instalaciones y espacios disponibles, a la vigencia general del presente Convenio, o a cuatro 
años cuando queden menos de estos para la finalización de la vigencia del convenio. Caso de 
que se pretenda firmar un contrato de las características señaladas por un plazo superior, 
RENFE-Operadora deberá contar con el consentimiento expreso del ADIF.

VII. Obligaciones del ADIF

Además de las obligaciones que le incumben de conformidad con lo previsto en las 
restantes cláusulas del presente Convenio, ADIF se compromete a:

1. Comunicar y facilitar a RENFE-Operadora, con la antelación suficiente, los 
documentos e informaciones que posea y que sean relevantes para la prestación de los 
servicios convenidos.

2. Subrogarse en los derechos y obligaciones de los contratos destinados al 
mantenimiento y servicio de estaciones que pudieran estar en vigor en el momento de 
extinción del presente Convenio y los destinados al uso comercial de sus instalaciones y 
espacios disponibles.

3. Informar a RENFE-Operadora del plan de inversiones a realizar por ADIF de acuerdo 
con lo expuesto en la cláusula VIII, incluyendo fecha de realización prevista, alcance e 
importe, con el fin de que el operador incluya el impacto en gastos de explotación del citado 
plan.

4. Suministrar información a través de la máquina de interface externo sobre el 
posicionamiento de trenes.

VIII. Colaboración en materia de inversiones en estaciones donde se aplica el presente 
Convenio

ADlF y RENFE-Operadora consideran de especial relevancia para la calidad del 
servicio público de Cercanías, la colaboración entre ambas entidades en la concepción, 
diseño y ejecución de las inversiones asociadas a las estaciones, tanto de nueva 
construcción que pudieran ser incluidas en este Convenio, como las ya existentes. De 
cara a favorecer dicha colaboración, ambas entidades se comprometen a suministrarse 
mutuamente información acerca de los planes de inversión previstos por cada una de 
ellas en el ámbito del Convenio, y se establecen los siguientes principios en la actuación 
de las partes en esta materia:

•  Nuevas estaciones.

Se establecerán mecanismos de coordinación entre ambas entidades, a través de la 
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula XVI, sobre la planificación de inversiones 
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para la construcción de nuevas estaciones susceptibles de ser incorporadas al convenio, 
correspondiendo en todo caso su ejecución al ADIF.

•  Obras en las estaciones adscritas al Convenio:

Con carácter general se establece un criterio de cuantía económica por proyecto para 
delimitar a que entidad corresponde su gestión: 500.000 €. Por debajo de ese importe la 
actuación corresponderá a Renfe-Operadora y con ese importe o superior corresponderá 
a ADIF. En cualquier caso y, por tanto, con independencia de su cuantía, corresponderá a 
Renfe-Operadora realizar las inversiones relativas a la reposición o instalación de 
ascensores y escaleras mecánicas, así como las relacionadas con la accesibilidad entre 
el tren y el andén.

En todo caso, se realizarán por ADIF los pasos inferiores y, en su caso, las 
correspondientes escaleras mecánicas y ascensores asociados.

RENFE-Operadora comunicará anualmente al ADlF la previsión de inversiones a 
realizar en el ejercicio siguiente y las inversiones realizadas en el ejercicio anterior. De igual 
modo, ADIF comunicará anualmente a RENFE-Operadora la previsión de inversiones a 
realizar en el ejercicio siguiente y las inversiones realizadas en el ejercicio anterior.

Si para la realización de una inversión fuese necesario establecer planes alternativos 
para garantizar la movilidad de los ciudadanos, estos serán financiados por la entidad que 
acometa la inversión.

En el momento de la resolución total o parcial de este Convenio ADIF compensará a 
RENFE-Operadora por el valor neto contable de todas las inversiones en la estaciones 
que deje de gestionar.

IX. Control e inspección

El ADIF, como titular de todas las estaciones de cercanías, se reserva, en materia de 
control e inspección, todas las facultades que le otorga el Artículo 21.d) de la Ley del 
Sector Ferroviario.

X. Uso y conservación

RENFE-Operadora usará las estaciones con la diligencia debida destinándolas única 
y exclusivamente a los usos de transporte ferroviario de viajeros y usos comerciales 
descritos en este Convenio.

RENFE-Operadora se obliga a:

– Impedir toda usurpación o novedad dañosa por parte de terceros.
– Favorecer las actividades de Control e Inspección competencia del ADIF, según se 

recoge en la Cláusula IX.

XI. Propiedad intelectual e industrial

Si con ocasión del ejercicio del presente Convenio alguna de las partes adquiriera o 
desarrollara bienes o procesos sujetos a la protección de la normativa sobre propiedad 
intelectual o industrial, la otra parte garantiza el reconocimiento y respeto a la titularidad 
ajena de los mismos, durante el tiempo que dure la prestación de servicios convenida y al 
término de la misma.

XII. Responsabilidad. Fuerza mayor

RENFE-Operadora será responsable, frente al ADIF, de los daños materiales que se 
ocasionen durante la prestación de los servicios contratados y que sean directamente 
imputables a RENFE-Operadora o a terceros con quien ésta haya subcontratado. Dicha 
responsabilidad no se extenderá a los supuestos en que los daños y perjuicios sean 
imputables a ADIF o a un tercero.

RENFE-Operadora no será responsable frente al ADIF, de los daños y perjuicios que se 
produjeran en la prestación de los servicios convenidos, cuando tuvieren su origen en averías cv
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producidas por catástrofes naturales como terremotos, inundaciones, rayos, situaciones de 
urgencia extrema tales como guerras, operaciones militares, actos de terrorismo, disturbios 
civiles o cualquier otra situación de fuerza mayor.

XIII. Deber de confidencialidad y secreto

Ambas partes se comprometen, durante la vigencia del presente Convenio y tras su 
extinción, a mantener la confidencialidad de toda la información que conozcan en virtud del 
mismo y a no revelarla a terceros sin el consentimiento previo por escrito de la otra parte.

Asimismo, las partes se obligan, para el caso de que tengan acceso a datos de 
carácter personal con ocasión del cumplimiento de este Convenio, al estricto cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

XIV. Información

Ambas partes, en un plazo de seis meses después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, se facilitarán recíprocamente la mejor información disponible de cada una de 
las estaciones incluidas en el mismo relativa a:

– Planos del edificio y de sus instalaciones.
– Detalle del equipamiento existente.

Anualmente, ADlF y RENFE-Operadora intercambiarán información sobre sus 
previsiones de inversión/gasto en las estaciones del anexo l.

En el caso de finalización o resolución total o parcial de la encomienda de gestión de 
ADlF a RENFE-Operadora, ésta entregará a ADIF la información disponible de cada una 
de las estaciones afectadas relativa a:

– Planos del edificio y de sus instalaciones.
– Detalle del equipamiento existente.
– Espacios ocupados por RENFE-Operadora y por el ADIF.
– Espacio destinado para la actividad comercial.
– Relación de contratos establecidos (gastos e ingresos) con mención a: Objeto, 

contratista, fecha de inicio, fecha de finalización y vigencia.

XV. Renuncia de las partes

La falta de reclamación de cualquiera de las partes en relación con el incumplimiento 
de alguna de las cláusulas del presente Convenio no será considerada como renuncia de 
los derechos que de dicho incumplimiento pudieran derivarse, ni se interpretará en ningún 
caso como aceptación de subsiguientes incumplimientos, no pudiendo afectar a la 
vigencia de la cláusula de que se trate.

Análogamente, en el supuesto de que las partes acepten, en una o varias ocasiones, 
la no aplicación de una o varias cláusulas del presente Convenio, dicha inaplicación no 
supondrá renuncia de su derecho a exigir el estricto cumplimiento del resto del convenio.

XVI. Comisión de seguimiento del Convenio

Las partes acuerdan la creación de una Comisión mixta de Seguimiento del Convenio, 
que tendrá como funciones: controlar el grado de cumplimiento del mismo, desarrollar una 
labor de negociación previa a las modificaciones del Convenio o del contenido de sus 
Anexos, y decidir sobre cuántos asuntos relevantes surjan con ocasión de la ejecución del 
presente Convenio y resolver las controversias que pudieran surgir con motivo de dicha 
ejecución. Dicha comisión tendrá también como función aprobar las liquidaciones definitivas 
de cada ejercicio que se regulan en el acuerdo IV.
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La Comisión de Seguimiento se compondrá por igual número de miembros por cada 
una de las partes. La Comisión se reunirá cuando así lo solicite una de las partes, y 
dentro de los 15 días posteriores a la solicitud.

Los acuerdos resultantes de la Comisión de Seguimiento sólo tendrán validez jurídica 
cuando quienes los adopten se hallen válidamente capacitados para contraer obligaciones 
en nombre y por cuenta de sus respectivos entes.

Esta Comisión deberá proponer para la aprobación de ambas entidades en el plazo de 
6 meses desde su constitución, un criterio de reversibilidad para el hipotético caso en el que 
un cambio importante en el «mix» de viajeros Cercanías/resto de servicios de una estación 
aconsejara su exclusión de este convenio y su paso al de estaciones multioperador.

XVII. Vigencia y duración del Convenio

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, retrotrayéndose sus efectos 
al 1 de enero de 2009, y su vigencia será de diez años, pudiendo procederse a su revisión 
y prorrogarse por el plazo que se estime conveniente por ambas partes.

El Convenio se entenderá tácitamente prorrogado por periodos de un año de no 
mediar denuncia expresa en contrario por alguna de las partes formulada con un preaviso 
de 6 meses.

Cuando, por cualquier causa, RENFE-Operadora dejase de prestar los servicios de 
Cercanías en alguna de las estaciones objeto de este Convenio, ésta se considerará excluida 
del mismo, subrogándose ADlF en los contratos celebrados con terceros a su amparo.

XVIII. Causa de resolución del Convenio

El presente Convenio se entenderá resuelto por las siguientes causas:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Petición de cualquiera de las partes cuando alguna de ellas, de forma reiterada, 

incumpla sus obligaciones contractuales, salvo que, debidamente notificada por la otra de 
haber incurrido en causa de resolución, subsane dicho incumplimiento en el plazo de 30 
días siguientes a la fecha de recepción de la notificación.

c) Cambios en la legislación del sector ferroviario que contravengan el contenido del 
presente Convenio.

d) Constituirá causa de resolución parcial del Convenio respecto de las 
correspondientes estaciones afectadas el hecho de que RENFE-Operadora deje de 
prestar el servicio de transporte de viajeros de cercanías en una determinada línea o 
tramo.

Resuelto el Convenio por cualquier causa, todos los derechos y obligaciones nacidos 
con anterioridad a la extinción del mismo serán liquidados y cumplidos por ambas partes, 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que resulten de dicha extinción para las 
mismas, conforme a la ley o a lo dispuesto en el presente Convenio.

XIX. Integridad y modificación del Convenio

El presente Convenio, junto con sus Anexos, recoge íntegramente los acuerdos sobre 
esta materia entre ambas partes y reemplaza y sustituye a cualesquiera Convenios, 
cartas o instrumentos anteriores al mismo, cuyo contenido coincida total o parcialmente 
con el de este Convenio.

La totalidad de las obligaciones, pactos y condiciones establecidas en el presente 
Convenio, no podrá ser modificada o novada sino en virtud de un acuerdo específico 
celebrado por personas con poder suficiente para ello.

En consecuencia, las cartas y escritos que se remitan entre las partes contratantes, 
carecerán de fuerza novatoria o modificativa de las obligaciones del presente Convenio, 
si no han sido suscritas y autorizadas por aquéllas o por otros representantes legales o 
apoderados de las entidades contratantes.
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Si alguna o algunas de las disposiciones de este Convenio deviene ineficaz por 
causas jurídicas o resulta de imposible ejecución, las partes acordarán, en su sustitución, 
disposiciones equivalentes. En tales casos, no se verá afectada la validez de las restantes 
disposiciones del Convenio.

XX. Cesión a terceros. Contratación a terceros

El presente Convenio no podrá ser cedido a terceros por ninguna de las partes sin el 
consentimiento previo y escrito de la otra. Toda cesión realizada en infracción de lo 
dispuesto en esta cláusula se tendrá por no efectuada, continuando las partes como 
titulares de las obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio.

RENFE-Operadora podrá contratar a terceros los servicios a los que está obligada 
por medio del presente Convenio, debiendo notificarlo previamente a ADIF.

RENFE-Operadora será responsable por los hechos, omisiones e incumplimientos de 
los contratistas.

XXI. Notificaciones

A efectos de notificaciones, las partes podrán dirigir comunicación, por cualquier 
medio admitido en Derecho que acredite suficientemente su recepción por el destinatario, 
con las siguientes personas designadas como interlocutores por las entidades firmantes:

Por el ADIF: .............................. Director General de Explotación de la Infraestructura.
Por RENFE-Operadora: .................................................. Director General de Viajeros.

XXII. Resolución de conflictos

Para cuantas cuestiones puedan derivarse de la interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, las partes acuerdan someterse, en primer lugar, a la Comisión de 
Seguimiento del propio Convenio. De no alcanzarse un acuerdo en el seno de la misma, 
las partes someterán las discrepancias surgidas a la decisión del Comité de Regulación 
Ferroviaria, siendo de obligado cumplimiento la decisión que se adopte en su seno.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado, en el lugar y 
fecha expresados en el encabezamiento.

Por el Administrador de lnfraestructuras Ferroviarias, Antonio González Marín.–Por 
RENFE-Operadora, Teófilo Serrano Beltrán.
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LISTADO DE ESTACIONES ENCOMENDADAS A RENFE-OPERADORA POR ADIF

Núcleo Código Observaciones

ASTURIAS 15401
ASTURIAS 15400
ASTURIAS 15303
ASTURIAS 15302
ASTURIAS 15305
ASTURIAS 15301
ASTURIAS 15210
ASTURIAS 15207
ASTURIAS 15206
ASTURIAS 15205
ASTURIAS 15203
ASTURIAS 15202
ASTURIAS 15200
ASTURIAS 15123
ASTURIAS 15122
ASTURIAS 15121
ASTURIAS 15120
ASTURIAS 15119
ASTURIAS 15118
ASTURIAS 15209
ASTURIAS 16001
ASTURIAS 16002
ASTURIAS 16005
ASTURIAS 16006
ASTURIAS 16008
ASTURIAS 16009
ASTURIAS 16010
ASTURIAS 16011
ASTURIAS 16405
ASTURIAS 16403
ASTURIAS 16402
ASTURIAS 16401
ASTURIAS 16406
ASTURIAS 16400
ASTURIAS 16302
ASTURIAS 16301
ASTURIAS 15300
ASTURIAS 15212
ASTURIAS 15217
ASTURIAS 15218

BARCELONA 72400
BARCELONA 71708
BARCELONA 78805
BARCELONA 78804
BARCELONA 79403
BARCELONA 79404
BARCELONA 79405
BARCELONA 79406
BARCELONA 79407
BARCELONA 79408
BARCELONA 79409
BARCELONA 79410
BARCELONA 79412
BARCELONA 79500
BARCELONA 79501
BARCELONA 79502
BARCELONA 79600

St. A. DE LLAVANERES
CALDES D'ESTRAC
ARENYS DE MAR

PREMIA DE MAR
VILASSAR DE MAR
CABRERA DE MAR-VILASSAR DE MAR
MATARO

LLAMAQUIQUE

AEROPORT
BELLVITGE

FERROÑES
LUGO DE LLANERA
LUGONES
LA CORREDORIA

VILLALEGRE
LOS CAMPOS
NUBLEDO
CANCIENES

EL ENTREGO
SAN JUAN DE NIEVA
AVILES
LA ROCICA

BARROS
LA FELGUERA
SAMA
CIAÑO

LAS SEGADAS
SANTA EULALIA DE MANZANEDA
TUDELA-VEGUIN
PEÑA RUBIA

LA COBERTORIA
CAMPOMANES
LA FRECHA
PUENTE DE LOS FIERROS

SANTULLANO
UJO
VILLALLANA
POLA DE LENA

OLLONIEGO
LA PEREDA-RIOSA
ABLAÑA
MIERES-PUENTE

SERIN
VILLABONA-TABLADIELLO
VILLABONA DE ASTURIAS
EL CALEYO

Estación
CALZADA DE ASTURIAS
VERIÑA
MONTEANA

PL. DE CATALUNYA
ARC DE TRIOMF
ST. ADRIA DE BESOS
BADALONA
MONTGAT
MONTGAT NORD
EL MASNOU
OCATA

 

ANEXO 1 
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BARCELONA 79601
BARCELONA 79602
BARCELONA 79603
BARCELONA 79604
BARCELONA 79608
BARCELONA 79605
BARCELONA 79606
BARCELONA 79607
BARCELONA 71600
BARCELONA 71601
BARCELONA 71602
BARCELONA 71603
BARCELONA 71604
BARCELONA 71700
BARCELONA 71701
BARCELONA 71703
BARCELONA 71704
BARCELONA 71705
BARCELONA 71706
BARCELONA 71709
BARCELONA 71707
BARCELONA 79009
BARCELONA 79004
BARCELONA 79005
BARCELONA 79006
BARCELONA 79007
BARCELONA 79100
BARCELONA 79109
BARCELONA 79101
BARCELONA 79102
BARCELONA 79103
BARCELONA 79104
BARCELONA 79105
BARCELONA 79106
BARCELONA 79107
BARCELONA 79200
BARCELONA 78802
BARCELONA 78801
BARCELONA 77002
BARCELONA 77003
BARCELONA 77004
BARCELONA 77005
BARCELONA 77006
BARCELONA 77100
BARCELONA 77102
BARCELONA 77103
BARCELONA 77104
BARCELONA 77105
BARCELONA 77106
BARCELONA 77107
BARCELONA 77109
BARCELONA 72201
BARCELONA 72202
BARCELONA 72203
BARCELONA 72204
BARCELONA 72205
BARCELONA 72206
BARCELONA 72207
BARCELONA 72208
BARCELONA 72209
BARCELONA 72211
BARCELONA 72300MOLINS DE REI

ST. SADURNI D'ANOIA
GELIDA
MARTORELL
EL PAPIOL

ELS MONJOS
VILAFRANCA DEL PENEDES
LA GRANADA
LAVERN-SUBIRATS

BALENYA-TONA-SEVA
VIC
VENDRELL
L'ARBOC

FIGARO
ST. MARTI DE CENTELLES
CENTELLES
BALENYA ELS HOSTALETS

PARETS DEL VALLES
GRANOLLERS- CANOVELLES
LES FRANQUESES DEL VALLES
LA GARRIGA

TORRE DEL BARO
MONTCADA RIPOLLET
ST. PERPETUA DE MOGODA
MOLLET STA. ROSA

RIELLS I VIABREA-BREDA
HOSTALRIC
MAÇANET-MASSANES
ST. ANDREU ARENAL

LLINARS DEL VALLES
PALAUTORDERA
SANT CELONI
GUALBA

MONTMELO
GRANOLLERS CENTRE
LES FRANQUESES-GRANOLLERS NORD
CARDEDEU

EL CLOT-ARAGO
ST. ANDREU COMTAL
MONTCADA I REIXAC
MOLLET-ST. FOST

CASTELLDEFELS
GAVA
VILADECANS
EL PRAT DE LLOBREGAT

VILANOVA I LA GELTRU
SITGES
GARRAF
PLATJA DE CASTELLDEFELS

CALAFELL
SEGUR DE CALAFELL
CUNIT
CUBELLES

MALGRAT DE MAR
BLANES
TORDERA
ST. VICENÇ DE CALDERS

ST. POL DE MAR
CALELLA
PINEDA DE MAR
SANTA SUSANNA

CANET DE MAR
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BARCELONA 72301
BARCELONA 72302
BARCELONA 72303
BARCELONA 72305
BARCELONA 78800
BARCELONA 78708
BARCELONA 78707
BARCELONA 78706
BARCELONA 72503
BARCELONA 78705
BARCELONA 78703
BARCELONA 78704
BARCELONA 78709
BARCELONA 78700
BARCELONA 78710
BARCELONA 78610
BARCELONA 78609
BARCELONA 78607
BARCELONA 78606
BARCELONA 78605
BARCELONA 78600
BARCELONA 79011
BARCELONA 72210
BARCELONA 78604
BARCELONA 72501
BARCELONA 72502
BARCELONA 78806

BILBAO 13205
BILBAO 13206
BILBAO 13207
BILBAO 13208
BILBAO 13303
BILBAO 13304
BILBAO 13400
BILBAO 13401
BILBAO 13402
BILBAO 13403
BILBAO 13404
BILBAO 13501
BILBAO 13502
BILBAO 13503
BILBAO 13507
BILBAO 13509
BILBAO 13504
BILBAO 13508
BILBAO 13505
BILBAO 13506
BILBAO 13114
BILBAO 13113
BILBAO 13118
BILBAO 13119
BILBAO 13112
BILBAO 13111
BILBAO 13110
BILBAO 13115
BILBAO 13109
BILBAO 13108
BILBAO 13117
BILBAO 13107
BILBAO 13106
BILBAO 13104

SAGRERA-MERIDIANA

ARETA
LLODIO
STA. CRUZ DE LLODIO

BAKIOLA
ARRANKUDIAGA
ARBIDE
ARAKALDO

LA PEÑA 
BASAURI
ARRIGORRIAGA
UGAO-MIRABALLES

MUSKIZ
OLLARGAN
BIDEBIETA-BASAURI
ABAROA-S. MIGUEL

SAGRADA FAMILIA
ORTUELLA
GALLARTA
PUTXETA

GALINDO
TRAPAGA
VALLE DE TRAPAGA-TRAPAGARAN
URIOSTE

SESTAO
LA IBERIA
PORTUGALETE
PEÑOTA

SAN MAMES
OLABEAGA
ZORROTZA
BARAKALDO

ZABALBURU
AMETZOLA
AUTONOMIA

ST. VICENÇ DE CASTELLET
RUBÍ
SANT CUGAT DEL VALLÉS

CASTELLBELL I EL VILAR-MONISTROL DE 
MANRESA
LA LLAGOSTA
CASTELLBISBAL

ST. MIQUEL G. VILADECAVALLS
VILADECAVALLS
VACARISSES-TORREBLANCA
VACARISSES

SABADELL CENTRE
SABADELL NORD
TERRASA
TERRASSA EST

CERDANYOLA DEL VALLES
CERDANYOLA UNIVERSITAT
BARBERA DEL VALLES
SABADELL SUD

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT
MONTCADA BIFURCACIO
MONCADA I REIXAC MANRESA
MONCADA I REXAC STA. MARIA

ST. FELIU DE LLOBREGAT
ST. JOAN DESPI
CORNELLA
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BILBAO 13103
BILBAO 13102
BILBAO 13101
BILBAO 13116
BILBAO 13100
BILBAO 13305
BILBAO 13405
BILBAO 13120
BILBAO 13121

CADIZ 51414
CADIZ 51404
CADIZ 51409
CADIZ 51407
CADIZ 51406
CADIZ 51402
CADIZ 51401
CADIZ 51400
CADIZ 51415
CADIZ 51416
CADIZ 51417
CADIZ 51205

MADRID 70103
MADRID 70111
MADRID 70102
MADRID 70101
MADRID 70108
MADRID 70100
MADRID 70109
MADRID 70001
MADRID 70003
MADRID 70002
MADRID 18000
MADRID 18001
MADRID 18002
MADRID 18103
MADRID 17001
MADRID 17009
MADRID 19001
MADRID 19002

MADRID 19003

MADRID 10200
MADRID 10103
MADRID 10101
MADRID 10100
MADRID 10005
MADRID 10007
MADRID 10010
MADRID 10002
MADRID 10001
MADRID 10000
MADRID 18005
MADRID 18004
MADRID 18003
MADRID 17003
MADRID 17004
MADRID 70200
MADRID 70105
MADRID 70104
MADRID 70107ALCALA DE HENARES UNIVERSIDAD

TRES CANTOS
GUADALAJARA
AZUQUECA
MECO

PIRAMIDES
DELICIAS
MENDEZ ALVARO P.V.
EL GOLOSO

EL BARRIAL
POZUELO
ARAVACA
PRINCIPE PIO

LAS MATAS
PINAR
LAS ROZAS
MAJADAHONDA

VALDELASFUENTES
ALCOBENDAS-SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES
VILLALBA
TORRELODONES

NUEVOS MINISTERIOS
FUENCARRAL
CANTOBLANCO UNIVERSIDAD
UNIVERSIDAD P. COMILLAS

EL POZO
ASAMBLEA DE MADRID-ENTREVIAS
ATOCHA
RECOLETOS

COSLADA
VICALVARO
SANTA EUGENIA
VALLECAS

PUERTO REAL
PUERTO DE SANTA MARIA
LAS ALETAS
UNIVERSIDAD

ESTADIO
CORTADURA
BAHIA-SUR
SAN FERNANDO

SAN SEVERIANO
SEGUNDA AGUADA

SANTURTZI

ORDUÑA

MIRIBILLA
IPARRALDE

SALBIO
AMURRIO
IÑARRATXU

LUTXANA-BARAKALDO

LUIAONDO

SAN FERNANDO

NUEVOS MINISTERIOS

VALDELAGRANA
AEROPUERTO JEREZ

ALCALA DE HENARES
LA GARENA
TORREJON DE ARDOZ
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MADRID 60100
MADRID 60107
MADRID 60101
MADRID 60109
MADRID 60102
MADRID 60103
MADRID 60104
MADRID 60105
MADRID 60200
MADRID 37001
MADRID 37010
MADRID 37002
MADRID 37011
MADRID 37012
MADRID 35607
MADRID 35606
MADRID 35610
MADRID 35605
MADRID 35604
MADRID 35603
MADRID 35602
MADRID 35601
MADRID 35600
MADRID 35608
MADRID 35609
MADRID 35701
MADRID 35702
MADRID 35703
MADRID 35704
MADRID 35009
MADRID 35001
MADRID 35011
MADRID 35010
MADRID 35002
MADRID 35012
MADRID 97201
MADRID 97100
MADRID 17005
MADRID 10201
MADRID 10202
MADRID 10203
MADRID 10104
MADRID 12001
MADRID 12002
MADRID 12004
MADRID 12005
MADRID 12006
MADRID 12020
MADRID 12023
MADRID 18101
MADRID 98003

MALAGA 54517
MALAGA 54501
MALAGA 54503
MALAGA 54505
MALAGA 54506
MALAGA 54520
MALAGA 54518
MALAGA 54508
MALAGA 54509
MALAGA 54519

LOS ALAMOS
LA COLINA
TORREMOLINOS
MONTEMAR ALTO

GUADALHORCE
AEROPUERTO
SAN JULIAN
PLAZA MAYOR

MALAGA-CENTRO ALAMEDA
VICTORIA KENT

COTOS
SOL
FUENTE LA MORA

PTO. NAVACERRADA

LOS MOLINOS
CERCEDILLA

GALAPAGAR- LA NAVATA
LOS NEGRALES
ALPEDRETE
COLLADO MEDIANO

COLMENAR VIEJO
SAN YAGO
LAS ZORRERAS
EL ESCORIAL

HUMANES
RAMON Y CAJAL
PITIS

LEGANES
PARQUE POLVORANCA
LA SERNA
FUENLABRADA

DOCE DE OCTUBRE
ORCASITAS
PUENTE ALCOCER
ZARZAQUEMADA

ALUCHE
LAGUNA
EMBAJADORES
MENDEZ ALVARO

SAN JOSE DE VALDERAS
CUATRO VIENTOS
LAS AGUILAS
FANJUL

MOSTOLES-EL SOTO
MOSTOLES
LAS RETAMAS
ALCORCON

LAS MARGARITAS UNIVERSIDAD
GETAFE CENTRO
GETAFE-SECTOR 3
PARLA

CIEMPOZUELOS
ARANJUEZ
VILLAVERDE ALTO

EL CASAR
GETAFE INDUSTRIAL
PINTO
VALDEMORO

VILLAVERDE BAJO
SAN CRISTOBAL DE LOS ANGELES
SAN CRISTOBAL INDUSTRIAL

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
16

83
5



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 259 Jueves 27 de octubre de 2011 Sec. III.   Pág. 112055

MALAGA 54510
MALAGA 54511
MALAGA 54512
MALAGA 54513
MALAGA 54514
MALAGA 54515
MALAGA 54516
MALAGA 54410
MALAGA 54408
MALAGA 54407
MALAGA 54406
MALAGA 54405
MALAGA 54412

MURCIA 62001
MURCIA 62002
MURCIA 62003
MURCIA 62100
MURCIA 62101
MURCIA 62102
MURCIA 62103
MURCIA 62104
MURCIA 62109
MURCIA 6008
MURCIA 6001
MURCIA 6002
MURCIA 6003
MURCIA 6004
MURCIA 6005
MURCIA 6007
MURCIA 6100
MURCIA 7001
MURCIA 7003
MURCIA 7007
MURCIA 7004
MURCIA 60914
MURCIA 60913

SAN SEBASTIAN 11518
SAN SEBASTIAN 11515
SAN SEBASTIAN 11514
SAN SEBASTIAN 11513
SAN SEBASTIAN 11512
SAN SEBASTIAN 11510
SAN SEBASTIAN 11509
SAN SEBASTIAN 11508
SAN SEBASTIAN 11507
SAN SEBASTIAN 11506
SAN SEBASTIAN 11505
SAN SEBASTIAN 11504
SAN SEBASTIAN 11503
SAN SEBASTIAN 11502
SAN SEBASTIAN 11501
SAN SEBASTIAN 11500
SAN SEBASTIAN 11409
SAN SEBASTIAN 11408
SAN SEBASTIAN 11407
SAN SEBASTIAN 11406
SAN SEBASTIAN 11405
SAN SEBASTIAN 11404
SAN SEBASTIAN 11402

BEASAIN
ORMAIZTEGUI

IKAZTEGIETA
LEGORRETA
ITSASONDO
ORDIZIA

ANOETA
TOLOSA CENTRO
TOLOSA
ALEGIA

URNIETA
ANDOAIN
ANDOAIN CENTRO
BILLABONA ZIZURKIL

LOIOLA
MARTUTENE
HERNANI
HERNANI CENTRO

PASAIA
HERRERA
ATEGORRIETA
GROS

SAN VICENTE-  CENTRO

VENTAS DE IRUN

JARAVIA
AGUILAS- EL LABRADORCICO
AGUILAS
UNIVERSIDAD DE ALICANTE

LORCA SAN DIEGO
PUERTO LUMBRERAS
ALMENDRICOS
PULPI

LIBRILLA
ALHAMA DE MURCIA
TOTANA
LA HOYA

ELCHE PARQUE-ELX PARC
TORRELLANO
SAN GABRIEL
ALCANTARILLA-LOS ROMANOS

CALLOSA DE SEGURA
ALBATERA-CATRAL
CREVILLENTE
ELCHE CARRUS-ELX CARRUS

ALORA

BENIEL
ORIHUELA

CARTAMA
ALJAIMA
PIZARRA

LOS PRADOS

TORREBLANCA
LOS BOLICHES
FUENGIROLA
CAMPANILLAS

EL PINILLO
BENALMADENA-ARROYO DE LA MIEL
TORREMUELLE
CARVAJAL
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SAN SEBASTIAN 11400
SAN SEBASTIAN 11306
SAN SEBASTIAN 11305
SAN SEBASTIÁN 11516
SAN SEBASTIÁN 11522

SANTANDER 14230
SANTANDER 14231
SANTANDER 14237
SANTANDER 14220
SANTANDER 14219
SANTANDER 14218
SANTANDER 14217
SANTANDER 14216
SANTANDER 14236
SANTANDER 14215
SANTANDER 14214
SANTANDER 14212
SANTANDER 14211
SANTANDER 14232
SANTANDER 14210
SANTANDER 14209
SANTANDER 14235
SANTANDER 14208
SANTANDER 14207
SANTANDER 14206
SANTANDER 14234
SANTANDER 14204
SANTANDER 14203
SANTANDER 14233
SANTANDER 14202
SANTANDER 14213

SEVILLA 50600
SEVILLA 50602
SEVILLA 50700
SEVILLA 50701
SEVILLA 50702
SEVILLA 50703
SEVILLA 51009
SEVILLA 51010
SEVILLA 51100
SEVILLA 51110
SEVILLA 51111
SEVILLA 51103
SEVILLA 51112
SEVILLA 51200
SEVILLA 40122
SEVILLA 40121
SEVILLA 40119
SEVILLA 40118
SEVILLA 40115
SEVILLA 40114
SEVILLA 40113
SEVILLA 50704
SEVILLA 43002
SEVILLA 43026
SEVILLA 43027
SEVILLA 43003
SEVILLA 43004
SEVILLA 43005

VILLANUEVA DEL ARISCAL Y OLIVARES
SANLÚCAR LA MAYOR
BENACAZÓN

ARENILLAS

CAMAS
VALENCINA-SANTIPONCE
SALTERAS

PEDROSO
FABRICA DE PEDROSO
CAZALLA-CONSTANTINA

BELLAVISTA
DOS HERMANAS
CANTAELGALLO
UTRERA
TOCINA
ALCOLEA DEL RIO
VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS

PALACIO DE CONGRESOS
PADRE PIO- PALMETE
SAN BERNARDO
VIRGEN DEL ROCIO

LOS ROSALES
CANTILLANA
BRENES
LA RINCONADA

TORRELAVEGA

LORA DEL RIO
GUADAJOZ

PESQUERA
LANTUENO
RIO EBRO
REINOSA

SANTA CRUZ
MOLLEDO
BARCENA
PUJAYO

LOMBERA
CORRALES
FRAGUAS
ARENAS DE IGUÑA

ZURITA
SIERRAPANDO
VIERNOLES
CALDAS

GUARNIZO
PARBAYON
RENEDO
VIOÑO

NUEVA MONTAÑA
MURIEDAS-BAHIA
MALIAÑO
BOO

BRINKOLA
LEZO- RENTERIA

VALDECILLA

ZUMARRAGA
LEGAZPI

INTXAURRONDO

EL CÁÑAMO
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VALENCIA 64203
VALENCIA 64202
VALENCIA 64201
VALENCIA 69101
VALENCIA 69102
VALENCIA 69103
VALENCIA 69104
VALENCIA 69105
VALENCIA 69107
VALENCIA 69110
VALENCIA 69111
VALENCIA 64107
VALENCIA 64105
VALENCIA 64104
VALENCIA 64103
VALENCIA 64102
VALENCIA 64101
VALENCIA 64100
VALENCIA 64006
VALENCIA 64005
VALENCIA 64004
VALENCIA 64003
VALENCIA 66212
VALENCIA 66214
VALENCIA 66211
VALENCIA 66209
VALENCIA 66210
VALENCIA 66208
VALENCIA 66207
VALENCIA 66206
VALENCIA 66205
VALENCIA 66204
VALENCIA 66203
VALENCIA 66202
VALENCIA 66201
VALENCIA 66200
VALENCIA 69200
VALENCIA 65002
VALENCIA 65001
VALENCIA 65005
VALENCIA 65006
VALENCIA 65007
VALENCIA 65008
VALENCIA 65200
VALENCIA 67223
VALENCIA 67221
VALENCIA 67216
VALENCIA 67217
VALENCIA 67215
VALENCIA 67214
VALENCIA 67213
VALENCIA 67212
VALENCIA 67211
VALENCIA 65201
VALENCIA 65202
VALENCIA 65203
VALENCIA 65204
VALENCIA 65205
VALENCIA 65206
VALENCIA 65207
VALENCIA 65208

NULES-VILLAVIEJA
BURRIANA-ALQUERIAS N.P.

ALMENARA
LA LLOSA
CHILCHES
MONCOFA

JERICA-VIVER
CAUDIEL
LES VALLS

VILA-REAL

SONEJA
SEGORBE-CIUDAD
SEGORBE-ARRABAL
NAVAJAS

SAGUNT
GILET
ESTIVELLA-ALBALAT DELS TARONGERS
ALGIMIA-CIUDAD

ALBUIXECH
MASSALFASSAR
EL PUIG
PUÇOL

UTIEL
XIRIVELLA - L'ALTER
VALENCIA-FUENTE S.L.
ROCA-CUPER

SIETE AGUAS
EL REBOLLAR
REQUENA
SAN ANTONIO DE REQUENA

CHESTE
CHIVA
BUÑOL
VENTA MINA

XIRIVELLA - ALQUERIES
ALDAIA
LORIGUILLA-REVA
CIRCUITO RICARDO TORMO

MONTESA
VALLADA
MOIXENT
VALENCIA SAN ISIDRE

LA POBLA LLARGA
MANUEL-L'ENOVA
XATIVA
L'ALCUDIA DE CRESPINS

BENIFAIO-ALMUSSAFES
ALGEMESI
ALZIRA
CARCAIXENT

TAVERNES DE LA VALLDIGNA
XERACO
GANDIA
PLATJA I GRAU DE GANDIA

EL ROMANI
SOLLANA
SUECA
CULLERA

ALFAFAR-BENETUSSER
MASSANASSA
CATARROJA

 
VALENCIA 65209
VALENCIA 64200

ZARAGOZA 70800
ZARAGOZA 70801
ZARAGOZA 70806
ZARAGOZA 71100

ZARAGOZA PORTILLO
MIRAFLORES

SILLA

CASETAS
UTEBO

ALMASSORA
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